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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05845/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01735/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“La versión escenografía y escrita de la conferencia de prensa de. RICARDO MORENO BASTIDA de esta Semana con el informe qué rindió el nombre de los reporteros qué asistieron, de que empresa de comunicación son, cuanto les pagan, la invitación para que asistan. A la conferencia o como se les convoca.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prórroga y respuesta o entrega de la información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintitrés de abril de la anualidad actuante, el Sujeto Obligado hizo del saber del Recurrente, la prórroga para emitir respuesta a su solicitud de información, al tenor de los siguientes argumentos:

	Folio de la solicitud: 01735/TOLUCA/IP/2025

	

	con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 01707/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/443 /2025., en la Cuadringentésima Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 11/04/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la búsqueda de información en los archivos de esta unidad administrativa, derivado del cúmulo de documentos y del análisis minucioso en cada uno de ellos.

	

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales

	Responsable de la Unidad de Transparencia



En ese sentido, se adjunta un archivo en formato pdf “ACTA CUADRIGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, el cual contiene al Acta de la Cuadringentésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, por la cual se aprueba la prórroga para atender la solicitud de mérito, argumentando la necesaria búsqueda minuciosa en los archivos de la Coordinación General de Comunicación Social.

De tal forma que el Sujeto Obligado, cumple con lo dispuesto en el diverso 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

Así en fecha, veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 


	

	

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 01735/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” Sic).




Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “1735.pdf”, “1735.pdf” y “R. 01735. 2025.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiuno de junio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07580/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“La respuesta con una prórroga fuera de tiempo para que niega la información que es pública y que deben haber generado si las conferencias fueron públicas eso es opacidad y burla ocultar lo que es público” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“Una respuesta con prórroga fuera de tiempo y al fin entrega la información solicitada pero incompleta falta información” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha tres de julio de dos mil veinticinco, por medio de los archivos electrónicos “ANEXOS.zip", "ANEXO RR 5845.pdf" y "Ratificación 5845.pdf", mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha nueve de junio de dos mil veinticinco.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha diez de julio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
	“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” 


Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantía para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”


Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.


Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Versión escenografía y escrita de la conferencia de prensa de. RICARDO MORENO BASTIDA de esta Semana con el informe qué rindió.
2. Nombre de los reporteros qué asistieron
3. de que empresa de comunicación son
4. cuanto les pagan
5.  la invitación para que asistan o como se les convoca 

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 01735/TOLUCA/IP/2025; a través de los archivos electrónicos:
· 1735.pdf Oficio 20201000/01185/2025, emitido por el Tesorero Municipal en el cual manifiesta que después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa  en los archivos contables y financieros del Municipio, no se localizado la información solicitada por el ciudadano.
· 1735.pdf Oficio 2000012000/334/2025, emitido por el Coordinador general, en el cual manifiesta que no se cuneta con la misma dentro de los Archivos y registros de la coordinación, por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades.
· R. 01735. 2025.pdf Oficio dirigido al solicitante, por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia expresa que la Secretaría del Ayuntamiento informa que no se cuenta con expresión documental que de atención a la pretensión del solicitante, en razón de no haberse generado, poseído o administrado. En otro extremo, la Dirección General de Administración informa que no es competencia, toda vez que lo solicitado no se genera, recopila, administra procesa, archiva o conserva.

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado: “La respuesta con una prórroga fuera de tiempo para que niega la información que es pública y que deben haber generado si las conferencias fueron públicas eso es opacidad y burla ocultar lo que es público” y sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Una respuesta con prórroga fuera de tiempo y al fin entrega la información solicitada pero incompleta falta información” (Sic).

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos electrónicos “ANEXOS.zip", "ANEXO RR 5845.pdf" y "Ratificación 5845.pdf.

1. Oficio con folio 20000100/750/2025 emitido por el Coordinador General de Comunicación Social en el cual manifiesta que no obra documentación alguna por lo anterior no esta obligado a generar versión estenográfica, de acuerdo con los manuales de organización y de procedimientos, por no corresponder a sus funciones y/o atribuciones. -señala liga electrónica en formato cerrado-
2. En lo respectivo a los puntos del 2 al 5, que no se genera registro de asistentes a la conferencia de prensa y la información solicitad puede ser consultada  en el video de la transmisión en vivo, ene el cual se observan los invitados a dicho evento y -señala liga electrónica en formato cerrado-
3. Oficio 20201000/1957/2025, emitido por el Tesorero Municipal en el cual ratifica la respuesta inicial.
4. Oficio sin folio, de fecha 05 de junio de 2025, girado pro el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual ratifica su respuesta de fecha 29 de abril de 2025.
5. Carpeta con 14 anexos que corresponden a notas informativas de las fechas y horas de las Conferencias de prensa “La Toluqueña”.
 

Por otro lado y para establecer la fuente obligacional resulta necesario traer a colación el Código Reglamentario Municipal, en el cual se establece que la Coordinación General de Comunicación Social debe coordinar e implementar la operación de la arquitectura institucional de información municipal.


SUBSECCIÓN OCTAVA 
DE LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL DE LA INFORMACIÓN
 Artículo 7.58. La Coordinación General de Comunicación Social debe establecer los lineamientos y coordinar la implementación y operación de la arquitectura institucional de información municipal.

Ahora bien, se localizó el Manual de Organización del área en comento, y se desprende que tiene atribuciones para implementar las estrategias de comunicación social entre el gobierno y la población de Toluca, así como los programas d3e campañas informativas.

200012000 Coordinación General de Comunicación Social 
Objetivo
Planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal. 

Funcionjes:
1. Planear e instrumentar, en coordinación con las dependencias de la administración municipal campañas específicas de comunicación; 
2. Someter a consideración de la o el Presidente Municipal programas relacionados a campañas informativas sobre la identidad municipal; 
3. Establecer sistemas de comunicación con la ciudadanía que capten información que contribuya a la adecuada toma de decisiones; 
4. Promover y establecer relaciones con los medios masivos de información locales, estatales, nacionales e internacionales; 
5. Coordinar las actividades de cobertura y captación de información, generada en los actos, giras y eventos en que intervenga la o el Presidente Municipal, así como en aquellos de relevancia en los que participen las y los servidores públicos municipales; 
6. Supervisar, examinar y determinar el manejo de la información derivada de la gestión municipal; 
7. Distribuir entre los medios masivos de comunicación, información sobre las actividades, obras y programas realizados por la administración municipal; 
8. Organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboración y difusión de los lineamientos para la publicación de materiales impresos y electrónicos en los cuales se difunda información municipal; 
9. Emitir, difundir y vigilar la observancia de las normas y mecanismos, que habrán de sujetarse las ediciones oficiales que publique la Administración Pública Municipal de Toluca; y 
10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.

Delimitado lo anterior, se puede determinar que la Unidad de transparencia cumple con el procedimiento de búsqueda de la información establecido en artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Acorde a lo solicitado, se tiene en cuenta que “la Toluqueña” son conferencias de prensa que brinda el Presidente Municipal y sus colaboradores de manera semanal.
















Dado lo anterior, del punto uno de la solicitud y acorde a lo manifestado en Informe Justificado,  se revisó el Manual General de la Presidencia Municipal del Municipio de Toluca, y de las funciones de la Coordinación General de Comunicación Social, no se desprenden atribuciones para la elaboración de versiones escritas  y estenográficas de las conferencias de prensa en comento. 

Asimismo, se revisaron las atribuciones del Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios, y del Departamento de Radio y Televisión, dependiente de la Coordinación antes mencionada y no se desprenden funciones o atribuciones inherentes a lo solicitado.














200012003 Departamento de Información Periodística, Análisis y Seguimiento a Medios 
Objetivo 
Promover la difusión a través de los diversos medios de comunicación e información sobre las actividades, acciones, obras y programas de la Administración Pública Municipal de Toluca, dando paso a un panorama mediático de los mensajes construidos y los temas difundidos, aplicando estrategias de comunicación, permitiendo tener información objetiva en términos de análisis, investigación e indicadores. 
Funciones: 
1. Elaborar comunicados oficiales para su distribución entre los diversos medios de información, previa cobertura de las actividades y programas municipales; 
2. Dar cobertura periodística de las actividades que lleva a cabo la o el Presidente Municipal Constitucional de Toluca y la administración pública municipal; 
3. Coordinar con las dependencias del municipio la elaboración de material informativo de interés para la ciudadanía; 
4. Informar a la o el titular de la Coordinación General de Comunicación Social, sobre cualquier acontecimiento de interés que se suscite en el municipio; 
5. Proporcionar a los medios de comunicación escritos y electrónicos los boletines de prensa, gráficas, invitaciones y cualquier otro material que se considere pertinente; 
6. Organizar conferencias de prensa, para la difusión de diversos temas de la administración pública municipal; 
7. Atender las solicitudes de entrevistas e información que requieran los representantes de los medios de comunicación; 
8. Elaborar, integrar y resguardar el acervo biográfico, discursos y entrevistas transcritas de las actividades de la o el Presidente Municipal, para apoyar a los representantes de los medios de comunicación; 
9. Concertar entrevistas de radio y televisión que permitan difundir entre la ciudadanía las actividades realizadas por la Administración Pública Municipal de Toluca; 
10. Elaborar una síntesis informativa para difusión al interior de la administración pública municipal; 
11. Elaborar un reporte cualitativo y cuantitativo con el posicionamiento mediático del Gobierno Municipal de Toluca, partiendo de un análisis; 
12. Atender seguimientos especiales a solicitud de las áreas, previa autorización de la o el titular de la Coordinación General de Comunicación Social; y 
13. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.


200012004 Departamento de Radio y Televisión 
Objetivo Planear, dirigir y evaluar los procesos de producción, edición, programación, continuidad y transmisión de los programas de radio y televisión para difundir actividades, acciones, obras y programas del Municipio de Toluca. 
Funciones: 
1. Definir y difundir los criterios, políticas y contenidos para la producción y realización de productos comunicativos para radio, televisión y medios digitales; 
2. Organizar y controlar la pre-producción, producción y post-producción de programas de productos comunicativos para radio, televisión y medios digitales; 
3. Elaborar guiones, escaletas y formatos para la producción interna de programas, cápsulas y spots de radio, televisión o medios digitales; 
4. Realizar cápsulas y spots promocionales previamente autorizados para su transmisión; 
5. Producir los programas de radio y televisión que difundan actividades, obras y acciones de la Administración Pública Municipal de Toluca; y 
6. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.[footnoteRef:2] [2:  https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2024/10/01-MO-PM.pdf ] 


Luego entonces cobra mayor relevancia lo manifestado por la Coordinación General, en esa virtud, lo dable es dar por atendido el punto. 
Respecto del punto dos (Nombre de los reporteros qué asistieron) es de comentar que la misma Coordinación manifiesta que no se generan registros de asistencia de quienes acuden a las conferencias de prensa. Manifestando así un hecho negativo.

Por lo descrito en líneas anteriores se reitera que la manifestación en sentido negativo respecto de los registros de asistencia y toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, es aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En sentido contrario, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a proporcionar la información que no obre en sus archivos, dado lo anterior, es dable colmar el punto.

En lo relativo al punto tres “De que empresa de comunicación son”, se aprecia que si bien no manifiesta directa no tener registros de que empresa son, se entiende que al mencionar no se tienen registros de asistencias, es porque tampoco se registra de que medio de comunicación asisten.
Con ello se interpreta que la asistencia a las sesiones “es abierta”, por lo que se tiene por colmado el punto.
Respecto del punto cuatro “cuanto les pagan”, se analiza que en respuesta se pronuncia la Tesorería Municipal estableciendo que “después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa  en los archivos contables y financieros del Municipios, no se localizó información relacionada a la solicitud del ciudadano ”. Por lo que se puede interpretar que no se les realiza el pago.
Luego entonces el punto se considera que se queda sin materia.

Finalmente, respecto del punto cinco, “la invitación para que asistan o como se les convoca”, en informe justificado la Coordinación General de Comunicación Social, expone que refrentes a las invitaciones las mismas se localizan en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento de Toluca, y señala liga electrónica, aunque en formato cerrado, que de su búsqueda en internet conduce a pagina oficial del Ayuntamiento de Toluca.
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No obstante, lo anterior, también se hace llegar una carpeta que contienen los publicitarios de las fechas y horarios de las conferencias de prensa, lo cual se entiende que es la forma en que se da a conocer de las sesiones de conferencia que se realizarán.
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Por lo que, se entiende que no se emiten convocatorias o invitaciones, sino comunicados en general.
Únicamente para los efectos de dar mayor precisión jurídica, al solicitar la información “de esta Semana” y la solicitud fue interpuesta el día 21 de marzo, se interpreta que se pidió de la sesión de fecha 19 de marzo.

Dado lo anterior y analizados los puntos que integran la solicitud de información, se llega a la conclusión que no existe información susceptible de ordenar entregar al Sujeto Obligado, pues como ya vimos algunos requerimientos los respondió (aunque en informe justificado) de manera puntual, y otros no es posible ordenar por quedarse sin materia.

Finalmente se comenta al recurrente, que de conformidad a los antecedentes de esta resolución, es válido por parte del Sujeto Obligado, notificar ampliaciones del plazo para responder a las solicitudes de la información, siempre y cuando, se cumplan las condiciones que se establecen en el diverso 163 de la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Esto es:
a) Se amplie hasta por siete días hábiles posteriores a los quince permitidos.
b) Existan razones fundadas y motivadas
c) Aprobada por el Comité de Transparencia y notificada al Recurrente antes del vencimiento
Cuestión que de facto, se realizó por lo que aunque, se prolongó el tiempo de respuesta por parte del Sujeto Obligado, su actuar estuvo apegado a Derecho.


Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis.

 En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05845/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05845/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ikdf
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